
CONSTANCIA SECRETARIAL: El día 08 de abril 2022, se notificó el demandado 

RICARDO RUIZ GUTIERREZ el día 02 de mayo de 2022 venció el término y dentro del 
mismo guardó silencio. Proveer. 
 

San José de Cúcuta, 11 de mayo de 2022. 
 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 

San José de Cúcuta, trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso: EJECUTIVO – MÍNIMA CUANTÍA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2022-00022-00 

Demandante: FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA 

DE FINANCIAMIENTO 

Demandado: RICARDO RUIZ GUTIERREZ 
 

Mediante providencia del tres (03) de febrero de 2022 se libró mandamiento ejecutivo 

contra RICARDO RUIZ GUTIERREZ, quien fue debidamente notificada conforme a los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, el cual una vez le corrieron los 
términos de Ley, no ejerció su derecho de defensa ni aportó escrito alguno contestando 

la demanda o proponiendo medios exceptivos, lo que implica seguir adelante la ejecución 
si del estudio del título se deriva que presta mérito ejecutivo. 

  
La acción adelantada en el caso sub lite es la del proceso ejecutivo singular, cuyo trámite 
requiere la existencia de un documento proveniente del deudor que contenga una 

obligación clara, expresa y exigible, conforme a lo señalado en el artículo 422 del Código 
General del Proceso. 
 

La finalidad del proceso ejecutivo es forzar al deudor al cumplimiento de la obligación 
contraída en favor del acreedor, que puede consistir en dar, hacer o no hacer. Es así como 
se requiere que el deudor se encuentre debidamente identificado, pues en su contra se 

ejerce la acción y contra sus bienes se decretarán medidas cautelares que aseguren su 
cumplimento, razón por la cual se exige que el documento provenga de éste o de su 
causante. 

 
Según lo establecido por el artículo 2.488 del Código Civil, toda obligación confiere al 
acreedor el derecho de perseguir su ejecución sobre los bienes raíces o muebles del 

deudor, sean éstos presentes o futuros, exceptuándose únicamente los bienes 
inembargables previstos en el artículo 1.677 del Código Civil. 
 

En el presente caso la parte actora acompañó como documento que presta mérito 
ejecutivo para el cobro de la obligación en el contenida, en el Pagaré No. 
4247049212186896, los cuales contienen una obligación CLARA, porque del documento 

se desprende quienes son las partes, es decir el deudor y el acreedor; EXPRESA, porque 
se encuentra representada por una suma de dinero líquida a pagar y es EXIGIBLE, porque 
con facilidad se aprecia que existe la fecha del vencimiento de la obligación, 

encontrándose que el documento en efecto presta mérito ejecutivo, lo que aunado a la 
legitimación que le asiste a la parte demandante y demandada, amén de los presupuesto 
procesas en forma, ajustándose a las exigencias del artículo 422 del C.G.P. 
 

Así las cosas, no observándose causal alguna que invalide lo actuado, es del caso ordenar 

seguir adelante con la ejecución en la forma señalada en el mandamiento de pago, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 440 del C.G.P. 
De otro lado, agréguese y póngase en conocimiento de la parte actora los siguientes 

memoriales: 
 

• BANCO CAJA SOCIAL, en el que informa que la cuenta que posee el demando se 

encuentra con beneficio de inembargabilidad. 
 



Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/ES_X1
QaUYbFIrDSVRixWQwwBhTwIUf0p3OBR4ezf5AnmRQ?e=nSPZCD    

 

• BANCOLOMBIA, informando que la medida de embargo fue registrada pero se 
encuentra bajo el límite de inembargabilidad, tan pronto ingresen recursos que 
superen ese monto, serán consignados a favor del Despacho. 

 
Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdRqG

WjhVC1AidB5-h08MPABdHks636K06ew4cIeNUuGyw?e=wzQg7j   
 

• BANCO DAVIVIENDA, donde informa informan que la medida fue registrada 

respetando los límites de inembargabilidad establecidos. 
 
Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EVW5y
OMsvKFDvmt1mTdVOuQBAauaTcmO1JRFOAjzrvJOgQ?e=UCuoMk   

 

• BANCOOMEVA, donde informa que el demandado no tiene vínculo con el  banco 
o no posee productos susceptibles de embargo, por lo cual no es posible atender 
la orden de embargo. 

 
Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZXdX

4ZpAhNMuLxRwrq84iIBn8NnHCpDhCf5zqv18b30Yw?e=Hnqh67  
 

• BANCO BANCAMIA, donde informa informan que el demandado no posee 
productos en la entidad. 
 

Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZEXa
O0PDc1Ehy847oiC3lkBVEaoP349K_RHsbUfqdRZ-w?e=aw2gfI  

 
• BANCO ITAÚ, donde informa informan que el demandado no posee ningún vinculo 

comercial o se encuentra sin contratos y/o cuentas en esa entidad, por lo tanto, 

no es posible acatar la medida de embargo. 
 
Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link: https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ec_D8
sQ4rJFAtivSTAwxKooBrsjyUNtaS5hilNwFa0R66A?e=0llQsO  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil Municipal de Oralidad Cúcuta, 
 

RESUELVE: 

 
1.- ORDENAR  llevar  adelante  la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de 
pago.  

 
2.- ORDENAR practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en el artículo 446 

del CGP y conforme lo indica el mandamiento de pago.  
 
3.- CONDENAR a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la 

parte demandante. Tásense conforme al artículo 366 y 446 del CGP teniendo en cuenta 
la suma de $2.100.000 pesos como valor de las agencias en derecho. 
 

4.- AGREGAR Y PONER en conocimiento de la parte actora, los memoriales allegados 
por el BANCO CAJA SOCIAL, BANCOLOMBIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCOOMEVA, 
BANCAMIA y BANCO ITAÚ, conforme a lo anteriormente manifestado. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

GTN 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECISEIS (16) DE MAYO DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 

El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

 

 

Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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